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II pteM» taró j d Mr* I Mir
Ofres i actualmente el problema da 

Marruecos tal interés, se encuentra en 
un momento tan crítico y peligroso para 
los Intereses españoles, y para la con
servación del statu quo del mar Medite
rráneo y del dominio del Estrecho de 
Glbraltar, que no hemos dudado en 
abordarlo.

Conocido es que España ó Inglateira 
han sido 8iemp¡e partidarias de que la 
costa Sud del ICstrecho estuviera bajo 
el domin o de un Estado que, como el 
decadente sultanato do Marrueco?, ga
rantizara el statu, quo de! citado Estrecho 
de Glbraltar, pues falto Marruecos de 
fuerzas militares de mar y de tierra y 
da potencia económica, no podía ser 
nunca un enemigo peligroso frente á 
nuestras costas andaluzas, que conti
nuaría ri gozando de paz y asegurada su 
independencia, sin ver frente á ellas un 
enemigo pihgroso. Inglaterra, poseedo
ra de Glbraltar y dueña de todo el Es
trecho por su Inmenso poder naval, era 
tamb án partí larla decidida de la con
servación é Integridad del Imperio de 
Marruecos, aconsejada por sus propios 
intereses y particulares conveniencias.

Esta fué la prudente política sustenta
da por los hombres de Estado más emi
nentes de España y de Inglaterra, como 
fueron Cánovas del Castillo, Sagasta y 
los hombres del Gobierno Inglés que tan 
acertada y prudentemente dirigieron los 
destinos de la nación británica durante 
el feliz y próspero reinado de la Reina 
Victoria.

Los acontecimientos de estos úUmos 
años, la anarquía surgida en el Imperio 
marroquí y la constante ambición de 
Europa para aumentar sus mercados y 
destruir civilizaciones exóticas, junta- 
ment $ con el poder colonizador de Fran
cia en el Norte de Africa, han precipita
do los acontecimientos, de los cuales ha 
nacido el discutido protectorado de Ma
rruecos, y en poco tiempo aparecerán 
graves complicaciones y un completo 
desequilibrio naval y militar de las na
ciones enclavadas en el Mediterráneo, 
y la poderosa Inglaterra verá disminui
do su poder en el Estrecho de Glbraltar 
y amenazada su línea de comunicación 
consulmperlo Indico y con los países de 
Oriente, si no sabe conservar el Estre
cho de Glbraltar alejado lo más posible 
de los dominios franceses de! Africa del 
Norte, que constituirán dentro de poco 
un poderoso imperio, que hoy en manos 
de Francia y mañana en las d« otra na
ción cualquiera del grupo central euro
peo, constituirá una serla, real y efecti
va amenaza contra su actual hegemonía 
sobre el Estrecho y el mar Mediterrá
neo.

Firmado el acuerdo franco-Inglés, In
glaterra cuidóse bien de establecer en 
loa artículos de dicho acuerdo la segu
ridad del Estrecho de Glbraltar, que 
tanto le Interesa desde los puntos de 
vista militar y comercial, y dejó eatable- 
clda la reglón Norte del Imperio de Ma- 
rruacoe, que debía de quedar fuera de 
los dominios franceses del NoroesU 
africano, determinando que desde el río 
Muluya hasta la desembocadort del 
Sebü serla prohibida toda clase de fertl- 
fi naciones, para evitar la presencia sobre 
toda esa costa de un enemigo poderoso 
próximo al Estrecho da Gibrallar, ha
ciendo salvedad de las fortificaciones 
españolas de Malilla y de Ceuta, plazas 
militares de una Nación amiga, que en 
nada puede perturbar su política medi
terránea, y á la cual, por uno de los 
artículos del Tratado franeMoglés, la 
misma Inglaterra obliga á Francia al 
previo acuerdo con España para repar
tirse en zonas el Imperio de Marruecos, 
con el fin de ponernos como de mura
lla defensiva del Estrecho y mar Medi
terráneo.

Obligado á ello el Gobierno francés, 
el actual ministro de Relaciones extran
jeras de la vecina República, M. Baleas* 
sé, poniéndose al habla con nuestro Go
bierno, después da varias proposiciones 
presentadas, por una de las cuales Fran
ela nos cedía en la reglón Norte una ex
tensa zona en la cual iba Inc uí io todo 
el valle y cuenca del río Sabú y toda la 
cuenca y vahe del Uarga, que por com
pleto garantizaba, según e! punto de vis
ta político inglés, la seguridad del Estre
cho de Glbraltar, quedó definitivamente

acordado nuestro Tratado con Franela 
de 1904, complemento del Tratado tran
co-inglés antes acordado.

E i el último Tratado, ó sea el de 1904, 
nuestra zona Norte de Marruecos quedó 
notablemente disminuida y falseado el 
programa político de Inglaterra, pues 
pasando nuestra frontera en la costa 
atlántica desde la desembocadura del 
Sebú á 100 kilómetros más a! Norte, 
próxima á la desembocadura del Lucus, 
quedaron para Francia unos 100 kiló
metros de costa, que no puede fortificar, 
según el acuerdo íran3O-lnglé3, pero que 
puede utilizar estableciendo en Jas lagu
nas de agua saladas de Muley Buseljan 
y Ras el Daura, bases navales de torpe
deros y submarinos, que Indudablemen
te amenazarán la seguridad del Estre
cho, cosa que no hubiera ocurrido si pa
ra España hubiera quedado Incluido en 
su zona Norte ese trozo de costa del Im
perio marroquí, como parece despren
derse del aeuerdo franco-Inglés, que 
trataba de asegurar la neutralidad de 
las costas próximas al Estrecho, desde 
el Muluya al Sebú.

Qaedó Españi, aun cuando con una 
zona muy limitada, amargada de la 
guarda y defensa del Estrecho, siendo 
para Inglaterra la garantía de la conser
vación del statu quo. Y aunq ie la zona 
española, reducida y mermada, no re
unía las condlc'ones militares necesa
rias para garantizar la seguridad del 
Estrecho, pues en el Garb la frontera 
del río Lucus, que se nos Impuso ó quo- 
dó acordada, os una frontera de difícil 
defensa, por cruzar dicho río territorios 
llanos y ser de pequeño cauce y fácil 
paso, y por quedar alejada nuestra fron
tera dos jornadas del Estrecho de Gl
braltar, y de la dudad de Tánger, nues
tra zona ofrecía, sin embargo, determi
nadas garantías, pues quedando inclui
da en ella la cuenca completa del Uar
ga, que hoy día se discute, y la ciudad 
de Tánger, que parece ha da quedar 
neutralizada, podía responder del cum 
pilmlento de los compromisos contraí
dos y garantizar su Independencia, pues 
estableciéndose un ferrocarril estraté
gico que uniera á Malilla y el R'f orien
tal con la reglón da Alcázar y con las 
ciudades do Tánger, Ceuta yTetuár¿, 
podía España acumular en un momet.- 
to dado sobre el camino de Alcázar á 
Tánger, que es el camino del Estrecho, 
las fuerzas militares que guarnecieran 
aquellos territorios.

La ambición franceea, y tal vez su de
seo de poseer vlrlualmenta el Estrecho 
de Glbraltar y al dominio del Mediterrá
neo contra la acertada política Inglesa, 
viene á perturbar nuestra defensa del 
Estrecho y nuestra seguridad nacional, 
pues reclamando con una energía y 
constancia que demuestra el valor de.su 
petición la cuenca del Uarga, trata de 
corlarnos las comunicaciones del Rif 
oriental con el Garb y la reglón de Tán
ger, en cuyo territorio, descartada la 
ciudad de Tánger, qua quedar) neutra
lizada, España no podrá poner para la 
defensa de esa zona el núcleo sufi
ciente de tropas que pudiera hacer efi
caz la defensa de Alcázar y del camino 
de Tánger.

Por esta causa, España no puede ni 
debe ceder la cuenca del Uarga, que 
hoy se discute, é Inglaterra es la más 
interesada en defendernos y en hacer lo 
posible para que esa reglón dei Uarga 
quede en nuestro poder, para mayor 
garantía de sus Intereses en el Estrecho, 
el cual, de quedar aceptada la pro posi
ción francesa, quedaría de hecho en po
der de Francia, ó de ia nación que por 
Incidentes de orden militar llegase á 
poseer el extenso y rico imperio colonial 
de Francia en el Ñorte africano.

Si Inglaterra se ve obligada á persis
tir en su política de disminuir sus fuer
zas navales en el Mediterráneo y en el 
Estrecho, reducidas hoy á ocho acora
zados de combate; si no sostiene el po
der de España en el Norte de Africa, 
conservando bajo nuestra influencia la 
cuenca del Uarga y la desembocadura 
del Uad Sebú, será responsable de su 
política suicida y habrá dejado de re
presentar á la antigua política Inglesa de 
previsión, basada en la defensa de las 
pequeñas nacionalidades.

Queda demostrado que para la defen

sa del Estrecho y para la seguridad de 
nuestra independencia el problema de 
U cesión de la cu mea del Uarga es de 
supremo Interés nacional é tsternaclo- 
nal, teniendo además otros aspectos de 
gran importancia militar y comercial 
para España, de la que en artículos su
cesivos nos Iremos ocupando.

Momentos críticos
Mientras las Cortes se entretienen en dis

cutir la cihis, oaupémonos nosotros en algo 
más Interesante: hablemos de les negocia
ciones diplomáticas acercada Marruecos.

Un punto—si no son erradas nuestras refe
rencias—las paralizan: ladelimltaclón Je! valle 
de Uarga. Palmo á palmo nes disputamos el 
terreno; línea á liae» se defienden por parte de 
España y por parte de Francia las que han 
de servir mañana de fronteras, más hipoté
ticas que reales, á les dominios suyos y nues
tros.

Y el tiempo será de quien sea, habida 
cuenta de la incapacidad nacional para juz
gar da la transcendencia de problemas tan 
hondos.

El valle del Uarg?—el Uarga no sabéis 
dónde «stí, nadie se preocupó insta hoy de 
enseñároslo—representa para nosotros en el 
Norte de Africa lo sigulentei la posibilidad da 
llevar ua ferroeirril estratégico desde Cabo de 
Agua ó Malilla (frontera argelo-marroqul, en 
una palabra),á Laraohe (coeU del Atlántico). 
Para las naciones interesadas en la neutrali
dad del Estrecho de Glbraltar, significa mis: 
significa que en un mañana sospechable, en 
un día de confl oto entre Alemania (instalada 
en el Gongo) y Francia (dueña de Marrue- 
c o b), Ja costa mediterránea sea de una 6 de 
otra nación, según la convenga ó no pasar 
po* elj portillo que. Impremeditadamente, 
Franala quiera abrirnos en el vJle que se 
pleitea.

Es dar i que si en la línea imaginarla que 
une Malilla con Laraohe se establece ur a so
lución de continuidad , nosotros corramoi 
también un riesgo efectivo: el de ver batidus, 
por separado, las guarniciones de Ardía, 
Laraohe y Alcázar (débiles), y las del R f 
oriental; pero ello en las Conferencias que ce 
celebran en el ministerio de Entado n ida re
presenta. Y, en cambio, representa mucho la 
remota poilbilidad de que acaezca lo que an
tea apuntábamos: la posibilidad de que Ale
mania, triunfadora mañana de la vecina Re
pública, pida compenaaof-mei en Marruecos, 
y, por el trozo Lancés del Uarga (si se lo con
cedemos), pueda establecerse en les playos 
del Estrecho ó en las argelinas. Y de aquí las 
dificultades para la negociación.

Ignoramos si el marqués de Alhucemas se 
habrá dado cuenta del problema militar. N) 
sabemos, tampoco, si el ministro da Ja Gue
rra, en la parte técnica, en la que se refiere 
A las preeumiblss operaciones militares del 
porvenir, hará pesar eu InflueBOia. Pero nos 
consta que I iglaterra está al tanto de todo y 
que, por conveniencia propia, no se prestará 
á ninguna clase de juegos.

Tócanos á nosotros dar la voz de alarma. 
Desde Cabo da Agua á Laraohe debemos ir 
por llano y no por montes. Ceder un palmo 
de terreno es renunciar á toda acción futura.

Nadie que se haya percatado de lo que re
presentamos en el litoral de Africa; nadie que 
se haya parado á pensar en los ríos de san
gre y de oro que el Rif nos cuesta, puede 
moatrars# Indiferente ante el prcblema.

Esperemos.
Pero, como míx’ma de conducta, separe

mos andando.
Y advertir os andar.

La ley de Jurisdicciones
Ua escándalo en el Coagtes^

El discurso pror-unoiado ayer á última hora 
de la Urde en o! Cangros) por el Sr. Marfil 
no cogió de sorpresa al Gobierno.

Antes de dar oamlenzo la sesión, el señor 
Moral conferenció en el despacho de la Cá
mara con el conde de R imanóles, moatrán- 
doso muy disgustado on loa republicanos 
por sus ataques á la *ey de Jurisdicciones, y 
diciendo que Iba á intervenir en el debate 
para defender su obra.

No hubo, pues, sorpresa para el Gobierno 
más que en un extremo, por cierto Importan
tísimo: en q ae loe ataques del Sr. Moret al
canzaron también á dos de los actuales mi
nistros.

El Sr. Moret, que ayer tarde estaba en vena 
de combatir, dirigió sus tiros á-lodos los lados 
de la Cámara, Incluso á personas de su amis
tad, que tenía cercanas.

Ante aquella Impetuosa e-ocuer-olfl, experi
mentó la Cámara un movimiento de honda 
sensictón, traducido Inmediatamente en rui
dosas protestas de los republicanos y en mal
estar no disimulado en el banco azul.

Se vió a Sr. García Prieto escribir nervio
samente una carta, la cual, despuéi de leída 
al general buque y al jefe del Gobierno, faé 
enviada al Sr. Moret.

Este h tbía indicado, refiHéadose al señor 
Garda Prieto, que le extrañaba ver o com
partir el Gobierno con otros ministros en Ga

binetes que aplicaban la ley de Jurisdicciones. 
_ A continuación del Sr. Moret habló el se
ñor Azoárate, reotifioando muchos conceptos 
del primero en cuanto á la pasividad de los 
republicanos cuando se discutió y aprobó di
cha ley.

J a agU&c'óu en la Cámara era extraordi
naria al llegar á este punto del debato.

La tormenta pro incida por el discurso del 
Sr. Moret aumentaba en gravedad á cada 
minuto que transcurría y se daba cuenta el 
auditorio do lo que estaba pisando.

Terminado el breve discurso del Sr. Azcí- 
rate, pidió la palabra el ministro de la Gue
rra, y en este preciso momento el presidente 
de la Cámara declaró que se suspendía la dis
cusión, y levantó la sesión.

No es pira dicho el escándalo que se pro- 
duj)eni» Cámara. Las minorías, especial
mente los republicanos, protestaron ruidosa
mente, gritando y dando golpes eobre los pu- 
pitrea. ,

Inútil fué que el conde de Románenos dijera 
que h&blan transcurrido con exceso las cua
tro horas reglamentarlas de saslón.

Los republicanos, puestos de pie, atrona
ban con sus gritos, y de unos á otros bancos 
se increpaban con voces y gestos coléricos.

El conde de Romanones, Insistiendo en que 
estaba dentro del reglamento, se puso el som
brero y abandonó el sillón presMenclab

El griterío arreció entonces, durando larga 
rato.

—¡Es un atropellol ¡Mañana preseatare- 
mn un voto de censura «ontra el presiden
te!—decían, encolerizados, los republicanos.

Formaado corros en el hemiciclo, los di
putados ministeriales discutían acalorada
mente con las minorías la conducta del pre • 
sldeate de la Cámara, dándole ios primeros 
la razón al conde de Romanones.

—Lo que ha querido el presidente—oontes 
taban las mlaor’as— ha sido evitar que ha
blara «I ministro de la Guerra.

Ei 03 pasillos y en el salón fe conferencias 
se chillaba y se discutía con el m'smo calor 
que dentro del salón de sesiones.

Los diputados eonjuncionlstaB se reunieron 
para cambiar impresiones, acordando pre
sentar hoy ua voto de censura contra el pre
sidente del Congreso.

La caita de García Prieto.
Los ministros se trasladaron á su despacho 

de la Cámara, donde estuvieron reunidos un 
cuarto de hora, comentando y dlsourrlendo 
acerca drl discurso del Sr. Moret, pues en 
cuanto á la protesta contra el conde de Ro
manones no le concedían Importa acia, oonsl- 
derándola fuera de razón.

Al salir los ministros, Interrogaron los pe
riodistas al Sr. García Pílete acerca déla 
carta que durante la sesión habla enviado al 
Sr. Mordt.

El contenido de dicha carta e?, en slntesh, 
el sigílente:

«Considerando mi modesta persenalldad, 
no me levanto á rectificar á aeted publica
mente; pero me ha de p rm’tlr que le recuer
de lo que pasó cuando la aprobación de la ley 
de Jurisdicciones.

Por ser enemigo de esta ley, yo presenté la 
dimisión; pero habléfidome rogado ustei que 
la aplazara hasta tanto que se firmaran las 
capitulaciones para el matrimonio del R-y, 
que por ser yo ministro de Gracia y Juetlo'a 
llevaba en tramitación, accedí á continuar 
algunos días más an el ministerio.

Después del matrimonio del Rey, se celebró 
un Consejo, en el eual prepuso uatid la diso
lución do las Cortes.

Ye asistí sin tomar parte en la delibera
ción, y ante su requerimiento para que emi
tiera mi opinión, le «oitosté que me ceidde- 
raba ministro dimisionario.»

Escrita esta carta, se la ensei* el Sr. Gar
cía Prieto al general tuque, minie tro de la 
Guerra que fué de aquel Gobierno, pregue- 
táadole si era cierto cuanto en ella se con- 
slgoaba.

La reapuesta del general fué afirmativa, y 
entonces, luego do habérsela leí lo también al 
Sr. Canalejas, eo la envió al Sr. Moret.

Canalejas deilende á Romaaones.
El jefe del Gobierno dijo á los periodistas 

que eran injustificadas las protestas ontra al 
conde de Romanones.

«Yo en su lugar hubiera hecho lo mismo.
Hablan pasado siete minutos después de 

las cuatro horas reglamentarlas; aadle habla 
pedido la prórroga déla seslói, y se habla 
planteado un debate de gian Impórtasela, 
cuyo término de tiempo no podía saltularse.

No requería, por otra parte, ergenaia de 
ninguna cíese, puasto que no se trataba de 
un incldinte personal de loa que exigen in
mediata Bolueión.»

Proposición incidental.
Parece que loa republicanos haa desistido 

de presentar el voto de censura.
Lo que sí presentarán es una proposición 

Incidental pidiendo la derogación da la ley 
de Jurisdicsiones.

Se asegura que la firmarán todas las frac
ciones republicanas, los jaimfstas é Integrlí- 
tae y el Sr, Camb ).

Pare hoy tienen pedida la palabra los se
ñores Cambó, Mella, Azoárate, Ventosa y 

I Salvatella.
i Si D. Melquíades Alyartz está repue to de 
; la indisp alción que le Impidió asi lir ayer 

á la sesión del Congreso, es seguro que In
tervendrá también en el debatí.

A la seiióa de hoy se le concede ana gran 
importanoli política.

Al anterior relato de la borrascosa seslin 
del Congrego de ayer, hemos de añadir 
para la de hoy se preparan InterpelaeioMus 
qoe darán lugar á les más anlmades debates.

j|li 1 U l
i r

El proyecto de presupuesto que para 
el año de 1913 ha presentado el ministro 
de Marina se ha redactado con sujeolón 
á la estructura que previenen la ley vi
gente de Contabilidad y las disposicio
nes que para su cumplimiento fueron 
dictadas por el ministerio de Hacienda,

En su consecuencia, se presentan en 
él, con la debida separación, el Importe 
de los servicios ordinarios que han de 
desarrollarse en el año de 1913, les gas
tos extraordinarios que contribuyen al 
aumento del capital nacional y que re
quieren créditos especiales para reali
zarse durante el mismo período de tiem
po, y el coste de los servicios que presta 
la Marina en las operaciones militares 
de Marruecos.

Dentro de la primera de esas agrupa
ciones se han separado, á su vez, les 
gastos de carácter permanente de los 
transitorios, y unos y otros, de las obli
gaciones de ejercicios cerrados.

Para adaptar á los servicios da la Ma
rina la clasificación por conceptos en la 
forma que también previene la citada 
ley, se han incluido en el capítulo IV 
del proyecto todos los gastes de per
sonal de la Administración Central, de
tallándose por categorías y clases, con 
separación de servicios, los Individuos 
que forman dicho organismo, censlg- 
nándoselo á cada uno las cantidades 
que perciben por sueldo, gratificación é 
cualquier otro habar; el capítulo 3.°, que 
es el análogo al de la Administración 
provincial de los otros ramos, contie
na el personal de los apostaderos, ar
senales y provincias marítimas, qua 
sen las dependencias da la Adminis
tración de Marina en el litoral; los ca
pítulos 5.°, 6.e, S 0 y 10.° se refieren 
al personal de Cuerpos permanentes, 
haberes de embarco, fuerzas de In
fantería de Marina y establecimientos 
científicos y de instrucción; el 13 com
prende los gastos diversos que sea ce- 
munes á distintos capítulos, é que ne 
pueden clasificarse propiamente como 
gastos de personal ni de material, cerne 
las subvenciones, gastos de justicia, et
cétera, etc.; el 14 comprende el perso
nal excedente; el 15, las Comisiones en
cargadas de la Inspección de nuevas 
cunstrucclenes; el 17, loe haberes de las 
fuerzas que prettan servicio en Marrue* 
eos; y, per último, ea el 19 figuran las 
resultas de ejercicios cerrados. Los res
tantes capítulos no mencionados, desde 
el 8.e al 18 Inclusive, contienen las asig
naciones de material por diferentes ser
vicios.

Es do advertir que si bien en todos los 
capítulos referentes al personal se Inclu
yen los sueldos fijos de los Individúes 
que en ellos figuran, sus Imperte» ne 
afectan á la totalidad del capitule en los 
correspondientes al personal embarca
do, coa destino en el litoral 4 ea destine 
transitorio. Esta excepción eet* fundada 
principalmente en la índole especial da 
los servicios que prestan los buques; 
porqus cualquier avería que éstos expe
rimenten en sus navegaciones y cuya 
reparación exija la permanencia en ar
senales por algún tiempo, supone cam
bio de situación que motiva siempre des
embarco de personal y la asignación 
transitoria de éste á los servicios del 
punto del litoral en que desembarquen 
ó de algunos otros de tierra; y como no 
puede determinarse si el buque que va
ría de situación volverá á armar en le 
restante del año, y, por otra parte, el
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Individuo que desembarca puede ascen
der, pasar á otro buque ó tener sucesi
vos destinos durante ese tiempo, sería 
poco menos que Imposible conocer des
pués de algunos meses quiénes serían 
los que deberían seguir afectos al buque 
desarmado para consumir los créditos 
sobrantes y los que, por el contrario, 
ocuparían las plazas reglamentarias en 
los demás servicios,' resultando de. ello 
gran confusión en la contabilidad y difi
cultades no pequeñas para la liquida
ción del presupuesto.

Además, las exigencias del servicio 
obligan, á veces, á sustituir unos Indivi
duos por otros dentro de las dotaciones 
do los buques, según autoriza la ley de 
fuerzas navales; y esto no podría tener 
efecto si en el capítulo en que figuran los 
buques se incluyesen los sueldos fijos 
del personal embarcado; y de ahí la ne
cesidad, de copsign^r estos sueldos, co
mo se ha hecho siempre, en el capítulo 
resumen que comprende el personal de 
plantilla de los diversos Cuerpos y cla
ses de la Armada.

La distribución de los créditos nece
sarios para todos los servicios que que
dan expresados es la siguiente:

Servicios ordinarios.
PESETAS

. 1.a parte:
Obligaciones de carácter per

manente ......................... 80.875.053
2 .a parte: 

Qollgaclones de carácter tem
poral  2.411.411
3 .a parte: 

Obligaciones de ejercíales ce
rrados    152.414,54

Servicios extraordinarios.
Nuevas construcciones.......... 37 229.584 
Operaciones militares en

Africa................................. 1.626.704

lotal....................... 72 295 166^54

Comparando el expresado total co n 
del presupuesto que rigió en 1911 y que 
ha sido prorrogado para el año actual, 
arroja una diferencia, por más, de pese
tas 4.384.062,54,cuyo origen principal es 
el siguiente: en los servicios ordinarios, 
los haberes, raciones y gastos do mate
rial del acorazado «España», cañoneros 
«Bonlfaz» y «Laurla», contratorpedero 
«Bustamante» y torpederos números 
«1» al «7», que figuran por primera vez 
en presupuesto; reapertura de la Escuela 
Naval y de la de condestables, y las di
ferencias de sueldo de los tenientes de 
navio y asimilados que ascienden al con
tar quince años de empleo, en Virtud de 
lo prevenido en la ley; y en los servicios 
extraordinarios, el desarrollo del progra
ma de construccl mes navales y la ac
ción militar en Africa.

Como los nuevos servicios ordinarios 
que quedan expresados importan pese
tas 1.487.492 y los gastos de carácter 
ordinario que se incluyen en el ad junto 
proyecto ascienden á 33.286.464 pese
tas, resulta que la diferencia de ambas 
sumas, comparada con el total de los 
servicios de igual índole del presupuesto 
vigente, da otra diferencia de 109 529 
pesetas, que acusa la economía que se 
hace en dichos servicios ordinarios para 
el año de 1913. ■ ■ ■

LA ACADEMIA DE INFANTERÍA

En los Alijares
Desde Toledo.

Después de las prácticas ordinarias en la 
mañai a de ayer, se dló orden para que, uoa 
todos los alumnos de tercer año, ee formase 
des compañías, que serán las primeras del 
primer batallón. El resto quedará organizado 
en la forma normal.

El segundo batallba saldrá para ocupar una 
posición entre Toledo y el campamento, y po
co despuée el primero con ametrahadoree, 
tren de combate y regimental, en el que irán 
tiendas de abrigo, material para ponfeppión 
de comid a y víveres.

Atacará y tomará la posición, en la que 
quedarán las compañía i; formadas por los 
alumnos de tercer año. Se foriifica. án, y .des
pués de hacer la comida de la noche queda- 
ránse allí, guareciéndose, los que no estén 
de servicio en la trinchera, en las tiendas de 
abrigo.

Como la posición queda aislada, se ha pro
visto á los ocupantes de ella de un aparato 
Mangín para comunicar dur -.ate la noche.

Eatus comp^ñí s, fpr/naaAS qwi píumap. 
de tercer afio, aeran mahdadis por los do¿ 
primeros de la promoción y los comandantes 
de sección serán también alumnos.

Se les ha dado ligeras instrucciones y se 
dejó codfiádo él desarrollo y establecimíénto 
del servicio de seguridad a su iniciativa.

El coronel Sr. Martínez Anido pasará la 
noche en la posición, dirigiéndolo todo.

TELILLA —
El general Jordana revista las posiciones. ■ । 

Dispersión de la harka.
Malilla. í .

Esta mañana estuvo ol jefe del Estado Ma- l 
yor, eeneraT Jordana, acompnñtido de sus 
ayudantes, en las posicione;. de Texdra é Iz- . 
Hafen, reconociendo >a primera y los pobla
dos inmediatos.

Ha mejorado notablemente la situación del t 
campo rebelde. Los harkeños van, poco á -j 
poco, retirándose á sus hogares, con lo que j 
los contingentes de los campamentoa del Miz- 5 
zlán y Hach Amar disminuyen considerable- i 
mente. -

Este último jefe, según dicen loa moros, ha j 
licenciado á la mayoría de sue secuaces, pero l 
á condición da que estén dispuestos á incor- 
poraree á la harka si lus clróuostai'cUa lo ■ 
demandan. \

La no.-malldad en el Peñón.
Peñón. ;

Según hablan prometido los moros de las 
cabilas vecinas, hoy ha quedado restablecida $ 
la normalidad comercial entre la plaza y las ; 
cabilas del litoral. $

Esta mañana llegaron los botes c m nume- • 
rosos moradoras de la playa próxima de 
Mostaza.

Meróos not rse que é^tos fueron los únicos t 
que durante el reiralmleniq de los 4emás in- ' 
digerías se atrevieron á mantener, aunque ' 
dlBlnanUdamente, el abastecimiento de la ' 
plaza. ' ,

Se han incórporado á esta Gqtnandaqqia 
militar los oficLdes de intendencia é Infante- : 
ría D. José Aparicio y D. José Llimae, res
pectivamente. El primero prestaba rervldo 
de sobrecargo m el vapor «Soyilla*.

El cañonero «Concha», que se halla ha
ciendo un reaorrido por la costa, ha fond. ado 
en esta rada, zarpando después con rumbo á 
Alhucemas.

Dícese que volverá mtíñ&na á este Peñón.
AI tener not oia la esposa del comandante 

militar de esta plaza, señora doña Mercedes 
de Alcaina, de q le torda iniciada Su Majestad 
la Reina doña Victoria una suscripción na
cional para comprar la bandera de combate 
del nuevo mor^zado «España», abrió en el 
acto una local, cuyo producio, que ásele, de á 
cerca de ciau pesetas, lo ha remitido ya á la 
señora de Aldáv£

Banda municipal
Programa del concierto que tendrá lugar 

en el Butiro mañane jueves, á las cinco de la 
tarde: ■

1. «Le Grognard», pasodobie, Parés.
2. . Preludio del acto primero de «Los maes

tros cantores de Nt remberg», Wugner.
3. Marcha de «SI profeta», Meyerbeer.
4. Vals «Capricho», Rubinatem.
5. Homenaje á Chueca, potpourri sobre 

motivos de sus más populares zarzuelas.

PETieiSN JOSTH
Existen en la Armada unos sufridos indi

viduos que, prestando muy buenos servicios, 
no tienen derecho á pensión ni á retiro.

Nos referimos á los panaderos de los bu
ques de guerra, que sufran las privaciones 
y las penalidades de a vida de mar con to
das sus consecuencias.

Hay algunos de estos humildes obreros que 
llevan más de treinta y cinco años de servi
cios, embarcados y siguiendo todas las vicisi
tudes de sus buques, en paz y en guerra, y 
siempre desempeñando su panoso oficio in
mejorablemente.

Para ellos pedimos al digno general Pidal, 
que tan amante es de 1* justicia, los tenga 
presente y haga algo sobre esta benemérita 
clase, tan acreedora á que el Gobierno haga 
por ellos algú& beneficio que las asegure en 
su vejez, como cualquiera de las demás clases 
de la Malina, su equiparación con los obre
ros de los arsenales asimilados á estos pana
deros de la Armada.

No dudamos que el señor ministro de Mari
na oirá esta petición y acogerá tan justas pre
tensiones.

Triunfe de España en la
Exposición de Amsterdam

Los artistas españoles han obtenido en la 
Exposición de Amsterdam un triunfo colosal, 
dol que con razón puede enorgullecerse Es
paña;

El Jurado ha concedido, por unanlmid..d, el 
gran diploma de Pintura al ilustre Zuloaga.

Las medallas de oro han sido otorgadas á 
Sorr lia, Rodríguez Acosté y MartínezCulsells. 

' H a obV’ ifló medalla de oro en Ja sección 
de Escultura -1 insigne artista Ciará.

Nq merece comentarios el acontecimiento. 
En otras Exposiciones internacionales nues
tros artistss han triunfado siempre, obtenlen- 
dj recompensas señaladísimas.

Felicitamos á la Asociación de Pintores y

Sucultores por el resultado de L Exposición 
la Amttardam, y nos felicitamos como espa
lóles, esperando que á l i lista de artistas re 
compensados aun habrá que añtdlr tal vez 
algún nombre, d:-.d& la calidad de los que al 
certamen da referencia han acudido.

€1 ministro do Instrucción
San Sebastián, 7.

Da regreso de Londres ha pasado en el 
sudexpreso de esta noche, con dl/eao!ón á 
Madrid, el ministro de Instrucción pública.

El gobernador civil saltó á la frontera para 
esperarle.

ü mortalidad en hiadrid
Durártte el mes da Abril han fallecido en 

Madrid 1 143 personas, 33 má;> quo en igual 
pillado del año antarior.

La mayor c'fni do mortalidad, 151, corres
ponde el distrito de la Inclusa, y al estable
cimiento de est) nombre, 28. Lt cifra menor, 
83. á Buenavlsta.

Niños hasta la edad de Cüitro años, han 
muerto 324.

Caucas principales de defiinciór.: tifoidea, 
12; sarampión, 48; difteria, 14; gripe, 19; 
dlvei ¿as tuberculosis, 118, y enfermedades 
del arato respiratcrlo, 234.

-------- -

Firma da S. ü.
Reil decreto conveo <n lo á elección parcial 

de d s diputados á Cortas por el distrito de 
La Corúa -, provinoi ■ de La Cotuñá, parí el 
domingo 2 de Junio de 1912.

Real decreto concediendo lus honores do 
jefasupailor de Administración civil á don 
Luis Sansón y de León.

Fallecimiento
Ha Mleójdo en esta córte el Sr. D. Enri

que Hermtda Alvarez, persona qu; gozaba 
de géáer des simpatías entro el comercio de 
esta corte.

A toda su drstlagqttU familia, y especial
mente á su hermano político el fiscal muni
cipal de la Latina, D. Ernesto Medina, en
viamos nuestro sentido pésame.

Oel extranjero
Marruecos.

Tánger, 7.
Comunican do Fez que reina gran eferves

cencia en la región da Safrú.
Los montañeses do los alreledores da üa- 

zan preparan, sagúo parece, un ataque á 
aquilla población.

Las írlboy da Ducala ge hallan en lucha, y 
ya han librado éntre ai varios combates.

En cambio en Mequínez la situación ha 
mejorado.

Continúan las pesquisas pera castigará los 
desertores del Ejército y á los Indígancs que 
han tratado de darles refugio.

Con motivo de la agitación reinante en 
Mogador, las autoridades han Invitado á los 
cónsules, y édoa á las colonias desús res
pectivos países, á no salir de la ciudad mien
tras la situación no mejore.

El crucero francés «Friant» se halla frente 
á la jada de Mogador.

,♦ Desde Ceuta.
Se ha celebrado en el palacio del Gobierno 

una reunión de representantes de le Cámara 
de Comercio', Ayuntamiento, Centro Hispa- 
no-Marroquí, guarnición y Prensa local y 
peninsular, con objeto de constituirla Junta 
organizadora del próximo concurso de avia
ción, que se celebrará el 7 del próximo Junio.

Visitaron al ¿enera! Alfuu muchos moros 
notables de la eabila de Anyeta, dícese que 
con objeto de reiterar su adhesión á España.

Consejo en Ramboulllet.
París, 7.

Ld s ministros se han reunido esta mañana 
en Consejo en el palacio de Ramboulllet, bajo 
la presidencia de M. Falliércs, dando cuenta 
M. Poincaré del estado de las negociaciones 
franco-españolas y de la situación de Ma
rruecos.

Se acordó encargar á M. Privat-Deschauel, 
directo'- je la contabilidad del ministerio de 
Hacienda,? de preparar la organización finan
ciera de Marruecos.

Dicho funcionario saldrá mañana para Fez 
con el general Lyautey.

La guerra italo-turca.
Roma, 7.

Según noticias de origen turco, los italla 
nos fueron rechazados el día 2 en un combate 
cerca de Homs, perdiendo cerca de 70 solda
dos.

Dicho combate, que los turcos presentan 
como una victoria suya, es el que terminó 
ocupando los italianos las posiciones de 
Lebda.

Los italianos sufrieron 65 bajas, de ellas 
ocho muertos.

Las fuerzas .turco árabes dejaron e n el 
campo 300 muertos.

PRO DECIOS DE LEY

Concesión de pensiones
Suscrita por los Sres. Moret y Dato se ha 

presentado al Congreso una proposición para 
conceder pensión á las hijas leí Sr. Pí y Ar- 
tuaga.

Dice asi;

«Artículo 1.® Se concede á doña Nieves, 
doña Adela y doña María Luisa Pi y Gallo, 
nietas del ex presidente leí Poder ejecutivo 
D. Francisco Pí Mergall, el derecho á perci
bir la orfandad que corresponde ó pueda oo- 
rrespoüder á los hijos de los ex ministros de 
la Corona.

Art. 2.° Si por cimbiar de estado ó por 
otra circunatanoia legal cualquiera de las tn 
terasadas perdiera el derecho que esta ley les 
cocceile, acrecerán las restantes la parte que 
les corresponda.»

También se ha presentado al Congreso por 
el 8r. Amado otra proposición para conceder 
pensión á los soldados supervivientes de la 
guerra de Africa.

La propuesta es como sigue:
«Artículo único. Todo el que haya forma

do parte como clase é individuo de tropa del 
Ejército de operaciones que llevó á cabo la 
campaña de Africa de 1859-60 gozará mien
tras viva de la penslóa anual de 732 pese
tas.»

Cas reatas de Bilbao
Programa para las de este año.

Bilbao.
El Real Sporting Club ha publicado el an

teproyecto del programa de las regatas que 
se verificarán el próximo verano bajo el pa
tronato de Su Majestad.

Dicho programa está siendo muy elogiado 
por los inteligentes.

El día 24 de Agosto se correrán las regatas 
Internacionales, con premios y objetos de 
arte, para yates de seis, siete, ooho, diez y 
quince metras y «sonderklasse».

El mismo día se verificará la primera prue
ba para la regata internacional de yates «son- 
derklasee» figurando en los premios las copas 
del Rey y de la Reina.

El día 25 se correrá la copa del Cantábrico 
para los Clubs de Santander, San Sebastián 
y Bilbao.

También se disputarán premios, consisten
tes en objetos de arte, el mis i o día en las 
pruebas de las regatas internacionales para 
yates de seis y siete metros y «sonderkla^se».

El día 26 se verifio irá la regata organizada 
por el Club Marítimo del Abra, para yates 
dOgSiete metros, de construcción nacional, dis- 
putándor.e la copa del Rey.

El día 27, regata Internacional para todos 
los yates, con premios en metálico, meda*las 
y objetos de arte. El mismo día segunda prue
ba para las regatas le «sonderklasse», en que 
se disputan Ies copas del Rey y de la Reina.

El día 28, «handicap» internacional en re
gata de crucero á Castro Urdíales, con pre
mios consistentes en una copa del Rey, otra 
del Ay untamiento de Castro Urdíales, objetos 
de arte y metálico.

El mismo, día, almuerzo en Castro Urdía 
lee, presidido por el Rey.

El dia 29 se correrá la copa de Martínez 
RiVáS y premio de 500 pesetas entre yates de 
sais metros, construidos en España.

El mismo día, segunda prueba de la legata 
del Club Marítimo del Abi*a.

El día 30, pruebas definí Uvas para la copa 
de! Rey en regatas de «sonde: klaese» y del 
Club Marítimo del Abra.

El mismo día, regata Internacional para 
yates de 15 y 18 metros, disputándose la copa 
del presidente del Club.

El día 31, regatado balandros modelos, al
muerzo regio en el Sporting Club y distribu
ción do premlds por los Reyes.

Revista de Tribunales

EN LA AUDIENCIA
Inlracción y atentado.

El dia 10 de Enero de 1911, un guarda ju
rado ñel término do Navalcarnero encontró 
con armas de caza á los hoy procesados An
drés y Adrián Cabrera, y el Ir á detenerlos 
el Andrés le amenazó xión una eseopeta.

El fiscal califica los hechos de infracción 
de le ley de Caza y atentado, pidiendo un año 
y ocho meses por el primer delito y seis años 
y un día por el atentado.

La defensa, encomendada al Sr. Lárcégal, 
considera el primer hecho como falta y el 
segundo como resistencia á la autoridad, so
licitando las penas de 25 pesetas de multa y 
cuatro meses y un día, respectivamente.

Atentado.
Sobre las diez de la noche del 8 de Mayo 

dp 1910, yendo el sereno municipal de Mora- 
ta de Tajuña, Hilarlo Díaz Moreno, prestan
do el servicio de vigilancia que le está enco
mendado por la calle del Pozo de dicha villa, 
le salió al encuentro el procesado Raimundo 
Villalba Gano, y con n otivo de antiguos re
sentimientos que con él tenía, pbr haberle de
nunciado y llevado á la cárcel en otras oca
siones, so abalanzó al citado sereno sin me
diar palabra alguna, y con una cayada que 
llev iba le comenzó á dar golpes, sacando ade
más una navaja y dándole con ella en el bra
zo izquierdo, causándole lesiones para cuya 
curación ha necesitado cinco días de asisten
cia facultativa, sin que le haya quedado de

formidad ni impedimento para sus ocupacio
nes habituales.

Al verse acometido en tal forma el Hilarlo 
Díaz Gano disparó al aire dos tiros con el re- 
vólvsr que llevaba, y como no fuera bastante 
esto para contener en su agresión al procesa
do, le dló con el chuzo varios golpes en la 
cabeza, produciéndole lesionas para cuya cu
ración ha necesitado doce días de asistencia 
médica, sin que le haya quedado deformidad 
ni impedimento alguno.

Los hechos referidos constituyen un delito 
de atentado á un agente de la autoridad y 
una falta incidental de lesiones leves.

Ha incurrido el procesado en la pena de 
cuatro años, dos mesas y un día de prisión 
correccional por el delito de atentado y mul
ta de 500 pesetas, y por la falta en once días 
de arresto menor; debiendo indem nizar al 
lesionado en la cantidad de 10 ; esetes.

El defensor, D. Basilio Edo, sostiene que los 
hechos son constitutivos de una falta de le 
sionee leves.

boa apelación.
En un pleito de nulidad de préstamo, la 

prestataria, que tenía retenida la parte legal 
de su haber pasivo, solicitó que dicha reten
ción quedara á disposición del Juzgado á las 
resultas de los autos.

El prestamista, que rasldía en añila, te
nia oonfeildo poder para dichas retenciones 
á una señora, la cual tenía sustituido al pre
curador D. V. S. 8 , que ^obraba dichas ra- 
tenclone*.

Fallecida dicha señora, el procurador si
guió cobrando durante catorce meses las re
feridas retenciones; y el letrado de la presta
taria pidió que las entregasen en el Juzgado, 
puesto que había utilizado un mandato que 
ya no existía, por la muerte de dicha señora, 
que fué quien la confirió.

El Juzgado del Hospicio denegó la preten
sión, y habiendo apelado de este fallo el le
trado Sr. Infante, ha sostenido con gran elo
cuencia la caducidad del mandato del procu
rador, coa arreglo al art. 1.732 del Código 
civil, y que las cantidades qu i indebidamente 
cobró debe Ingresarlas en la Caja de Depósi
tos á las resultas de los autos.

R. Dolz.

vine las
El vapor «.Rosario» á ilote.

( t) 3 f r.
Participan desde Coroubión que el vapor 

«Rosario», que embarrancó en aquellas aguas 
hace pocos dias, ha sido puesto á flote.

El salvamento lo han efectuado los remol
cadores que hace dos días salieron de La Co- 
ruña.

Buque francés con averias.
Almería.

Navegando ayer por el ;olfo de Almería, 
con dirección á Carablanca, sufrió averías un 
las máquinas el transporte de guerra francés 
«Arménie», que fué remolcado á este puerto 
por el vapor español «Valencia».

Dicho transporte conducía municiones pa
ra las tropas francesas de ocupación.

Expedición cientíiica.
Coruña.

Se espera de un momento á otro la llegada 
de un vapor conduciendo una expedición cien
tífica de ingleses que permanecerán en Gali
cia varios meses para recorrer y estudiar de
tenidamente las liae gallegas.

Al frente de la expedícióú viene el sabio 
Mr. Walter Gallichau, autor de estudios ad
mirables acerca de Galicia y de la riqueza de 
su suelo.

La emigración.
Almería.

Durante los cuatro meses que van transcu
rridos del actual año el movimiento emigrato
rio de este puerto comprende 4.615 personas, 
clasificadas en 3.820 varones y 795 hembras.

Solamenteá Buenos Aires se dirigieron 3.645 
varones y 795 hembras. A Nueva York, 72, y 
al Brasil, 103.

En igual período de tiempo del año anterior 
embarcaron 1.701 emigrantes.

De los emigrados en el primer cuatrimes
tre de este año, sólo A esta provincia corres
ponden 3,063. El resto proceda de las de Gra
nada, Murcia, Jaén, Alicante Gáceres, Avila, 
Madrid, Málaga, Toledo, Valencia y Sala
manca.

La inmigración de Enero á Abril ha sido 
de 1.542 personas.

Excursión marítima periodística.— 
De atribada.

Coruña.
Encuéntrase fondeado en este puerto el ya

te francés «Simorln»,de 300 toneladas, pro
piedad de los dueños de Le Journal y en el 
que viajan, además de éstos, el redactor-jefe 
del periódico, Simón Golle, y varios perlodla 
tas y artistas.

Simón Golle ha hecho interesantes infor
maciones de Egi¡ to, Trípoli, Tánger, Alcázar 
y otras varias poblaciones marroquíes. El 
yate continuará ahora su viaje por Bélgica é 
Inglaterra.

Los expedicionarios han visitado varias re
dacciones y ahora se dedican á recorrer la 
población.
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Senado
Sesión de i 7 de Mayo de 1912.

A las tres y cuarenta abre la sesión el se
ñor Montero Ríos.

En el banco ezul están los ministros de 
Gobernación, Justicia, Guerra y Marina.

Ruegos y preguntas.
El obispo de Jaca hace un ruego lelaciona- 

do con las vacantes de las Notarlas.
El Sr. Arias Miranda ofrece estudiar el 

asunto.
El Sr. San Juan ruega al ministro de Ha

cienda se rebajen los tributos que pesan so
bre algunos Ayuntamientos, entre ellos 
de Huelva y Jaén.

ORDEN DEL DÍA

los

El general marqués de Estalla apoya 
proposición de ley sobre concesión de 
pensión á la hija del general Shelly.

El ministro de la Guerra declara que el

una 
una

no se entre en discusiones ahora ni en peti
ciones.

El Sr. Llorona habla de algo de Malilla 
que no oímos desde la tribuna y lo mismo 
ocurra con unes breves palabras del Sr. Az- 
cárate.

El Sr. Quejana formula un ruego de inte
rés local relacionado con una carretera de la 
provincia de Jaén.

Los Sres. Azoárate, Albornoz, se adhieren 
á la proposición, pidiendo la pensión para la 
familia del Sr. Pi y Margall.

El ministro de Fomento recoge del señor 
Quejana y recuerda que está agotado el cré
dito, y mientras no se le concedan nuevos 
créditos nada puede hacer; pero cuando ten
ga recursos los administrará con toda equidad 
y honradez.

El Sr. Sorie no manifiesta que el Ayunta- 
X miento de Vlilafranea (Córdoba) debe á !os 
i Pósitos, contra lo que afirmó el Sr. Barroso.

Esa ley fué para evitar los delitos contra 
la P-tria y contra la disciplina del Ejército.

Cree que sí se aplica I .debidamente á cier 
toe casos debe exigirse su cumplimiento; pero 
no pedir la derogación.

El Sr. Azcárete sostiene que la ley fué muy 
discutida y que le aplicaron calificativos muy 
duros los Sres. Nocedal, Salmerón, Mella y 
García Alix. Est? pr^untó. que quién era el 
padre de ase engendro.

El ministro de la Guerra protesta do algu
nas palabras del Sr. Azcárato.

Rectifica el Sr. Moret, diciendo que en 
aquel entonces la minoría republicana aban
donó b u s  sitios. Y después da ello no es lícita 
la campaña de denuestos.

Se suspende esta discusión.

Oe Guerra y Marina
Gobierno se encuentra de acuerdo con el ge
neral Primo de Rivera, y ruega al Senado se 
tome en consideración.

Así lo acuerda la Cámara.
Se pone á discusión el dictamen de la Co

misión acerca de la ley Hipotecarla.
El Sr. Alvarez Guijarro dice que no pensa

ba volver á hablar para la defensa de su voto 
particular, que desde luego no es tomado en 
consideración.

Continúa el orador su labor de combatir el 
dictamen.

Le contesta por la Comisión el Sr. Pie. El 
cual declara que los artículos que se han b u - 
pilmldo han sido aquellos que son innecesa
rios.

Después de Intervenir loa Sres. Allende y 
Alonso Castrlllo se entra á tratar del proyeo-

. El Sr. Barroso insiste en que los conceja- 
leH de Villafranaa pagaron las cantidades que 
les prestó la Caja de Pósitos.

Rjspecto de los concejales de Bilbao, dice 
que, por acuerdo de la Junta provincial del 
Censo, se pasó el tanto de culpa á los Tribu
nales centra dos concejales.

El Sr. Iglesias (D. Pablo) dirige varios 
ruegos y denuncia venganzas de que han si
do objeto los obreros mineros de Asturias.

El Sr. Canalejas dice que el Sr. Iglesias 
lleva la cuestión á terreno á que no se puede 

| acudir, porque en su apasionamiento pinta 
? una sociedad indigna, que acumula testig ib

to prohibiendo el trabajo nocturno db la mu
jer; pero en vista de la esof sa concurrencia ¡ 

1n OQ lavunÍA Ih . RPRÍÓD.en la Cámara ee levanta la sesión.

eonareso
Sesión del día 7 de Mayo.

‘de abre la sesión á las cuatro menos vein
te, presidida por el conde de Romanones.

El Sr. Soriano exclama: |No hay 10 dipu
tados y no se puede abrir la sesión I

£1 presidente: Hay número bastante.
Se aprueba el acta.
Se entra en seguida en la orden del día, , 

sin perjuicio de destinar á ruegos y preguntas , 
las horas reglamentaria».

Un secretarlo da lectura de una proposi- , 
clón de ley para que se conceda una pensión 
á los hijos y nietos de D. Francisco Pi y 
Margall.

El Sr. Moret se levanta á defender esta 
proposición.

Da las gracias al Sr. Dato, que ha puesto 
su firma en esta proposición.

Hace un elocuente y sentido elogio de las 
dotes y virtudes del Sr. Pi y Margall y fe su 
hijo Sr. Pi y Arsuaga, que supo conquistar 
por su excelente carácter y conducta las sim
patías de todas las fracciones de la Cámara. 
(Muy bien.)

El Sr. Dato elogia también las cualidades 
del Sr. Pi y Arsuaga, á quien dedica justos y 
merecidos elogios.

El Sr. Canalejas, en nombre de) Gobierno, 
se asocia al homenaje tributado al difunto se
cretario, á quien también elogia.

Por aclamación queda aprobada y pasa á

falsos, que inventa delitos, y á 11 autoridad, 
rebajada y con toda ausencia de sentido mo_ 
ral y cristiano, como si su señoría quisiera es- 
tabkcer dos castas: la casta gobernante, lim
pia de todo sentimiento, y la casta obrera, 
maltratada por capricho ó por interés.

El Sr. Alas Pumariño defiende á los patro
nos é ingenieros asturianos que ha atacado 
en sus discursos el Sr. Iglesias.

Afirma la rectitud de todos ellos y dice que 
si en las huelgas se denunció el robo de di
namita, el hecho fué cierto y se formó suma
rlo que lo demostró.

Protesta de la coacción de un grupo de 
obreros astuilanos, que, por ideas políticas, 
impidió á otrot? obreros llegar hasta Madrid 
para formular reclamaciones.

(Varios correligionarios felicitan al ora-
dor.)

El Sr. Iglesias rectifica é insiste en las per- 
í secucionoB de la fábrica de Mieres, que hacía 
í imposible la vida de muchos obreroi.

Continúa el orador, Insistiendo en sus ar- 
ij gumentos y sosteniendo que los males vienen 
i de lo alto. (Protestas en algunos diputados.)

El 8r. Iglesias: También se persigue á los 
‘¡ obreros por los Altos Hornos de Vizcaya. 
| El Sr. Candarles: No es exacto.

Debate político.
í Continúa la Interpelación del Sr. Miró, y
। éste rectifica.

Se extraña de que el presidente del Consejo I naya dejado inoontestado cuanto el orador 
| dijo respecto á las crisis, y especialmente 
I sobre la última.I Pide aclaraciones al Sr. Canalejas sobre esa I supuesta tutela de los republicanos. Conviene 
| saber cuándo emptzó y cree que ha acabado 
| esa tutela, para deducir eonseouenoías.

El presidente del Consejo: Pero ¿cuántos
1 jefes hay ahí? ¿Dos?
| El Sr. Miró: Sí, dos, y no se extrañe su se- 
I noria de qu j persona tan modesta como yo 
I acate dos jefaturas.‘ I El presidente del Consejo: Pero un jefe 

la Comisión de presupuestos. | mandará en ei otro.
Ruegos y preguntas. I El Sr. La mana: Aquí no manda nadie.

El Sr. Igual formula un ruego relacionado j (G^esnog repugna la pal8lbrtt 
con las aspiraciones del Cuerpo dmandar'tal 80m0 á vosotros os complace, por-

E1 ministro de Fomento le contesta satis ] ger á modo de $6r-

oum pecus.
A laliza los proyectos de que tanto se va

nagloria el Sr. Canalejas.
Repite que los políticos tienen la ol ligación 

de ser serios. Por e^o nadie se explica que 
cuando el Sr. Canalejas prometió que la ley 
de Jurisdicciones sería Inmediatamente dero
gada salga ahora preguntando: ¿pero por 
quién me habéis tomado?

El Sr. Moret lee unas palabras del 8r. Miró 
sobre la ley de Jurisdicciones, considerando 
al hablar de esa ley que se había hecho un 

I consorcio de la cobardía y de la Indisciplina.
Su señoría no sabe, sin duda, el valor de lo 

que ha dicho cuando ha incurrido en los des
propósitos que hemos oído, y que constituyen 
una grave injuria y una ofensa.

El Sr. M'ró: ¿En qué palabra mía he lla
mado yo á su señoría cobarde ni le he inju
riado? Ya discutiremos todo eso.

El Sr. Moret declara que ninguna eoac- 
!olón pesó sobre su ánimo en esa ley, cuya 

absoluta responsabilidad recaba. Poique esa 
ley se hizo con el concurso de todos los parti- 

, dos políticos.
Como yo entiendo que la Nación está por 

encima de. todo, tuve que apelar, á recursos 
extraordinarios, porque no bastaba una crisis 
que dejaba en pie los factores del problema. 
(La mayoría asiente con frecuencia.)

Deduce que en rigor el fondo de la ley nc 
se combatió extensamente.

Infantería.
Matrlmo ilos.—Licencia para oontraerlo al 

capitán D. Enrique Segura y al primer te
niente D. Juan de Záiate.

Caballería.
Destinos.—Son destín.dos en Caballería: 

ca; itán Poderoso, á las fuerzas Indígenas de 
Melllla.

Tenientes: D. Aurelio Monís y D. Julio 
San Martin, á las fuerzas indígenas de Mali
lla; D. Antonio Turmo, á la Escuela de Exul
tación.

El subinspector segundo de Equitación don 
Ramón Falcó es destinado al ministerio de la 
Guerra.

Coronel D. Rlgoberto Ubaoh, á excedente.
Tenientes coroneles: D. Francisco Bonel, 

al regimiento Lanceros de Barbón; D. Ma
nuel Conde, á excedente en la séptima región; 
D. Antonio Lasso y D. Domingo Echenique, 
á excedentes; D. Pedro Payo, al 14 depósito 
de reserva, y D. Francisco de Francisco, al 
9.° depósito de reserva.

Comandantes: D. Gonzalo Rivera, á la pri
me: a reglón; D. Juan Gómez, á excedente; 
D. Luciano Manrique, al regimiento Cazado
res de Talavera; D. Blas Alix, al 5.° depósi
to de caballos sementales; D. Isidro Serrano, 
al regimiento de Lanceros del Rey; D. José 
Nieto, al 4.° depósito de caballos seme^talea; 
D. Antonio Pérez, á excedente en la se
gunda reglón; D. Adolfo Perinat, á la Junta 
provincial del ganado caballar y mular de 
Pontevedra, como delegado militar; D. José 
Marichalar, al 11 depósito de reserva; D. Pe
dro Ruiz, al 9.°

Comandan'e (E. R.) D. José Ríos, al cuar-
to Depósito de reserva.

Capitanes: D. Manuel Boocta, D. Joaquín 
Peralta y D. Félix de Aspe, á excedentes;

de montaña; D. Jacinto Magenta VelaEoo, á 
excedente en la r rimero; D. Mariano Tra- 
murt y González, á excedente en la sexta; 
D. Vicente Aguer Sáenz, á la comand» ñola 
de Malilla-; D. Eloy de la Breña Quevedo, á 
la de Mehlla; D. Manuel Ortiz de Landazurl, 
á excedente en la primera reglón; D. Adolfo 
Rozafórt Ramos, á la de Cartagena, y don 
Rafael Ferrán Pérez, á la de Cartagena.

Primer teniente D. Francisco Retegui 
Diez, á la Comandancia de Cádiz.

Segundos tenientes de la Escala de reserva: 
D. Simón Cumplido Ambrojo, á la comandan
cia de El Ferrol; D. Constantino Me cón Fer
nández, á la de Algedras; D. Angel Calvo 
Hernández, al primero montado, y D. Albur 

. to Gilsonz Alonso, á la Academia del Cuerpo. 
Al regimiento de montaña de Melllla, orga
nizado por R. O. de 20 de Abril último:

Teulente cc.ronel D. Joaquín Arguelles y 
de los Rayes, del regimiento mixto.

Comandantes: D. Rafael Morelló Cllment, 
D. Miguel Ruano Moróte y D. Joaquín Seoa- 
ne Caño, del regimiento mixto; D. Román 
Grima , del primero de montaña, y D. Nio )- 
lás Majada Cartero, del primero.

Capitanee: D. Carlos Lozano Engeroios, 
D. Ricardo Moltó Moltó, D. Antonio de Ci- 
fuentes Rodríguez, D. Jesús Erizar Eguíe, 
D. José Franco Muésl, D. Tomás de Navas- 
cués y de la Sota y D. Enrique Ramos Gó
mez,del regimiento mixto; D. Santiago Frey- 
re Conrado, de la columna de municiones del 
regimiento de Sitio; D. Antonio Muñoz Jlmé 
nez y D. Manuel López Rodríguez, del terce
ro de montaña; D. Manuel Valenzuela y de 
la Rosa, ayudante del general Sevilla; D. Atl- 
lano Fernández Negrete, ascendido del se
gundo de montaña; D. Alejo González García, 
ascendido de la comandancia de Cartagena, । y D. Antonio Olivar Eohazarate, ascendido 

§ del décimo montado. ,
s Primeros tenientes: D. Julián González 

Martínez, D. Pedro Cubillo Vila, D. Lázaro 
Roa Lizna, D. Enrlqúe O‘8hea Verdes Monte
negro, D. Rogelio Lacacl Yébenes, D. José 
Berard y Lalrean, D. Eduardo Agulrre Car
ear, D. Fernando de Cifuentes Rodríguez, del 
regimiento mixto; D. Enrique Montesinos 
Cheoa, D. Valentín Merás Navla-Osorio, don 
José Salgado Muro, D. Matías Zaragoza 
Usera, del tercero de montaña; D. Salvador 
Cerón Biordi, D. Roberto Iglesias Casas y 
D. Benito Infesta Díaz, de la Comandancia de
Melllla. .

Escala de reserva: primer teniente D. An
tonio Acuña Jiménez, del segundo de mon
taña.

Segundos tenientes: D. Alejandro Hernán- 
■ dez López, D. Fernando Sender García, don 

Julio Maesa, D. Francisco Díaz Otero, don 
i Antonio Vera Robles y D. Jesús Capón Paz,

Dispone embarque en la escuadra el alférez 
de navio D. Juan Ferrándiz.

Concede licencia al asesor de la provincia 
do Cartagei.a D. José de Llzana.

Destina á esta corte al escribiente de se
gunda clase D. Luis del Río.

DE ESPEC1 AGELOS

Notas teatrales
Princesa.

Mañana jueves por la noche, y en función 
popular, se verificará a 34 r iprenentneión del 
drama de los hermanos Qui itero íltub do 
«Malválbca». '

Pasado mañana viernes, función popular, 
,»egunda representación en esta temporada de 
«La cena de,las burles», de Sem Benel i, tra- 
duclda por Ricardo J. C^tarineu, y del paso 
de comedí»*, original de Eduardo MaYquina, 
titulado «El antifaz», que María Guerrero y 
Fernando Díaz de Mendoza acaban de estre
nar en la Fiesta del Sainete.

El sábado por la tarde, fundón popui. r 
extraordinaria, 35 representación de «Mai- 
yaloca».

Correspondencia con
nuestros suscriptores

D. P. I.—San Fernando.—Hecho el trasla
do que interesa.

D. J. F.—San Fernando.—Hecho el tras
lado que Interesa.

D. L. A.—Vitoria.—Hecho el traslado que 
Interes?. •' ""

: del regimiento m'xtr1 ; D. Manuel La puente
D Zé Moi.n. Ti regim-enio Lanoeros de GnUardo. del de SU.o; D. S^urniro Ma;«-

VHIaviciosa; D. Antonio Alonso, á exceden
tes; D. Rafael López, al tercer Depósito de 
caballos sementales; D. José González, al 
primer Establoclmiento de Remonta; D. An
tonio Garbalena, al regimiento Lanceros del 
Rey; D. Antonio da Madrid, al de Cazadores 
de TeJavera; D. Luis Mac-Urohon, al de Hú
sares de la Princesa; D. Federico Salas, al 
11.° Depósito de reserva, continuando en di
cha Inspección general; D. José González y 
D. Vicente Guillén, al 11.° Depósito de reser
va, y D. Emilio Pou, á la Capitanía general 
de la tercera, como secretario de causas.

Capitán (E. R.) D. Antonio Alvarez, a)

nez Sáez, de! primero de montaña, f D. Ceot-

factoriamente, ofreciendo poner cuanto esté | 
de su parte para satisfacer esas pretensiones, 5 
y recordando lo que ya dijo en sesión ante- | 
rlor respecto á la concordia entre todos loa j 
Cuerpos de ingenieros, y dice que según le 1 
comunica la Junta directiva de la Asociación j 
de Ingenieros, ésta acepta el encargo de pro- | 
poner. •

El Sr. Igual (D. José), (también se llama | 
D. José, como el anterior), se Interesa tam- | 
blén el mismo asunto.

El Sr/Ventosa se adhiere al mismo ruego | 
en pro de los Ingenieros Industriales, y teme | 
que, por lo manifestado por el ministro, éste i 
no se haya dado cuenta de la justicia de esas 
reclamaciones.

El señor ministro de Fomento repite que 
cuando la Asociación le dé la fórmula que ha 
pedido, él la estudiará y propondrá lo que 
estime de verdadera justicia.

Rectifica el Sr. Ventosa negando que los 
Ingenieros Industriales pretendan mermar 
atribuciones de los demás Cuerpos de Inge- ' 
nieros.

Rectifica también el ministro de Fomento 
Insistiendo en lo que antes manifestó y ne
gando que él crea que los Ingenieros Indus
triales traten de mermar facultades ó atribu
ciones de loa demás.

Rectifican los Sres. Ventosa é Igual (estos 
dos señoree que se llaman lo mismo de nom
bre y apellido) y á los tres contesta el minis
tro de Fomento rogando que por el momento

primer Depósito de reserva.
Primer teniente D. Arturo Ballenilla, al de 

Dragones de Numaneia.
Segundos tenientes (E. R.): D. Alfredo Cá

pate, al de Cazadores de Alcántara, y don 
Diego Jiménez, al de Victoria Eugenia.

De tinos? en Artillería.
Coronel D. Ramón Bustamante Casaña, á 

excedente en la primera región.
Tenientes coroneles» D. Joaquín Ferrán 

Giabert, á excedente en la tercera; D. Jeróni
mo Enrlch González, á excedente en la se
gunda; D. Salvador Orduña Odrlozola, á ex
cedente en la primera.

Comandantes:. D. Rafael Chain Calderón, 
á la fábrica de Oviedo; D. Juan Peña Maya, 
á excedente en Melllla.

D. Mariano López de Ayala, á excedente 
en la segunda; D. Vicente Sebastián Erice, 
al quinto montado; D. Antonio Acuña Ro
bles, á excedente en la primera; D. Andrés 
Rívadulla Cabezas, al tercero de montaña; 
D. Regino Muñoz García, al segundo de mon-

lio Lesmes Sánchez, del segundo.
Al grupo montado afecto á la Comandan

cia de Melllla, organizado por Real orden de 
20 de Abril último:

Teniente coronel D. Victoriano Pérez Hér
oe, ascendido, de la Fábrica da Oviedo; co
mandante D. Vicente Puga Vázquez, ascen
dido, de la Comandancia da Melllla.

Capitanes: D. JerSnimo deTarazona y Za
ragoza y D. Félix Agulrre Olózaga, del regi
miento mixto.

Primeros tenientes: D. Santos Vial Ganda- 
rlllae, D. Jaime Altarrlba Porcel, D. Fran
cisco Sáez López, D. Rafael Hernández Fran
cés, D. Gabriel Moyano Valbuena. D. Vicen
te Moya Francés, D. Antonio Calvo Enrí- 
quez y D. José Bermúdez de Castro, del regi
miento mixto.

EL CAETEL PARA HOY
PRINCESA.—(Moda.)—A las 9, La 

cena de las burlas y El antifaz.
A las 4 rp (popular), Malvaloca y La 

forastera.
COMEDIA.—(Compañía italiana).— 

Ultima del turno de estrenos.—A las 9, 
¿‘Apostelo. '
"l a r A. —A las 10 ip,Flor de los Pazos 

(2 actos doble).
A las 4 ip (beneficiodeltaller de Nues

tra Señora del Milagro), Zaragúeta (dos 
actos).—El pobrecito Juan.

CERVANTES.—(Corredera Baja, 4). 
(Compañía dirigida por Simó Raso).—

A las 7, Coba fina y La filarmónica 
(doble). .

A las 10, Los hijos del Sol Naciente, 
(3 actos) y un epílogo especial).

PARISH.—A las 9 de la noche.— 
Importantes débutes, los 4 Boise, el trío 
Wulfí, Waldorff, Mostón Elliotts, meta- 
morfinista Jennings Bray y bufo parodis
ta y toda la nueva compañía de Circo y 
variétes que dirige William Parish.

APOLO.—A las 7 i¡4. La corista de 
punta. .

A las 10 ip, La suerte de Isabelita.
A las 11 ip, La patria chica. ..... - ... - ■ -  ■■—■ ■ —..... .—•"————
GRAN TEATRO.—A las 6 ip, Canto 

de Primavera (2 actos, doble).
A las 9, (función entera. 5T° lunes be

néfico), Las doce y media y séreno, El 
grumete y La viejecita.

^ESLAVA —A las 6 ip, El conde de 
Luxemburgo (doble).

A las 10 ip, En Sevilla está el amor. 
A las 11 1I2, El cuarteto Pons.
COMICO.—(Compañía Prado-Chicote) 
A las 6 ip, (dobb), E1 refajo amarillo

(dos actos).
__o____ , . A las io  ip (doble), Arsenio Lupín la-

Planellas Ligarte, D. Jaime Font Sala y don ! drón de guante blanco (3 actos). _ ....
Segundos tenientes (E. R.): D. Silvestre

Raft el García Arés, del regimiento mixto.

taña; D. Pedro Menéndez García, á excedente 
en la primera; D. Luis Martínez Urla, al pri= : 
mero de montaña, y D. Juan Dábalos Flores, 
al depósito de armamento de Figueras.

Capitanes: D. Mariano de Salas Bruguera, 
ála sublnspección de la cuarta región; don 
Luis Martínez Velasco, al primero montado; 
D. Rafael Posada y Haro Bustillo, á la sub 
inspección de la tercera región; D. Antonio 
León Manjón, á excedente en la segunda; don 
Bernardo San Frutos Sebastián y D. Jesús 
Fort Llope, á excedentes en la primera; don 
Francisco del Pozo Trary, á excedente en 
la cuarta; D. Antonio Fernández Sola y 
D. Guillermo Sanz Huelln, á supernumerarios 
en la primera.

D. Agustín Fernández Conde, al tercero

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Ayamonte, el «Ponce de Leóc».
Del dique de El Ferrol, el gánguil núm. «3» 

y la draga «Almería».
Fondearon:
En Huelva, el «Ponce de León».
En Tánger, el «Extremadura».
Entró en Cartagena el «Nueva España».

Reales órdenes.
Dispone continúe interinamente desempe

ñando el destino de ayudante de Marina del 
distrito de Adra el capitán de corbeta D. En
rique María López. ' ‘ ’

Idem id. Id. del distrito de Bermeo el ídem 
D Eugenio Bazares.

Idem id. id. de San Feliú de Guixols el 
ídem D. Alfonso Parale.

Idem id. id. de segundo comandante de Ma 
riña de Cartagena el Idem D. Victoriano
Roca.

5 Asigna al acorazado «España» al ídem don
; Angel Goniález Olio. •
| Da de baja en la Armada al segundo oon- 

tramaestre D. Cristóbal Puerta.
Concede al capitán de corbeta D. Joaquín 

Saavedra cruz de segunda del Mérito Naval 
: blanca.। Nombra ayudante personal del almirante 

Sr. Sostoa al teniente de navio D. Antonio
;i Azárelo.

NOVEDADES ■ El chico del
cafetín. j

A las 7 rp, Al cantar de la jota.
A las 9, La Princesa Libertad.
A las 10 ip, Po c í pena
A las i¡ ip, La parada ó el relevo de 

Palacio. _____________
"PARISH.—A las 9, El afamado meta- 

formista Bufón, parodista; Fenninas Bray 
en sus nuevas creaciones. R-"-' ' y

El aeroplano cautivo L- s Tripolitanos, 
Lie Tabar y toda la compañía de circo y 
varietés que dirige Wi'liam Parish" 
'w^o l Is e o 1mpe r ^^
8 i{4, secciones de películc^ -

A las 5 ip, Lanceros. • "•
A las 6 ip, El nido ajeno (especial).
A las 9 114, La cantina.
A las 10 H4, Tierra baja (especial).
CHANTECLER.—Todos los días sec

ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
e la tarde. Los días festivos desde las 3.

Cambio diario de películas._________
1 LATINA.—Cinematógrafo modelo.— 

A las 4 1 ¡2 y 8 112, funciones completas 
con programa totalmente nuevo.—Estre
no de las incomparables películas «Men
tira fatal» y «El enigma de su vida», nue 
va en Madrid y exclusiva para este teatro 
por sólo tres días.
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Serraos de la Compañía Trasatlántica
«Cínea de Xew-l/ork, Cuba y jVtéjico.

B día 25 de Mayo, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
Hr Buenos Akes directamente para New York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

•Cíqea de Venexuela-Colorqbia.
saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 
onio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Teñe- 
Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer- 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
1 y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
d en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
igación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 

/ wyuvwmientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
tr^borde en Curasao, y para Vumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabelle. r

•Cínea de filipinas.
El de Maye saldrá de Barcelona, habiendo heoho las escalas intermedias, 

el raper y directamente para Port-Sdid, Suez, Colombo, Singapore,
P sirviendopor trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de
la ineia, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

■Cínea de Rueños Jtires.
T de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

£íqea de fernaqdo poo
I4I día 2 de Mayo saldrá de Baroelona el vapor M. L, Villaverde con escala en 

y AMfeaate, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Pelmas, Saeta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter- 

y Feraand* Pao. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
y de la Peeínsula indicadas en el viaje de ida.

s vieras admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
la ^bmpañJa da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aere

»

automático

6ra?i Relojería 
de Parts

La casa de JVIanuel López Ortega, de JMadríd §
APARTADO EN CORREOS 171 5

Ofrece al público de esta loea’idad un servicio esmerado y rápido en w 
toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 5 
España. 5

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini- X 
cíales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece X 
sus despachos y talleres: ' X

encomfenM 20. ■■ mayor, 7o y Ulctoria, 12.-Objtto$ de escritorio.

I LA UNION Y EL FENIX ESPANO'

an su dilatade servicio. Releas á familias. Precies convencionales por cama- 
ie. Rebajas por pasajes Se ida y vuelta. También se admite carga y se ex
Fes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
uede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3e en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 

díapesícionaB para el servicio de comunicaciones marítimas.
ü¿as eamertiáiles.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 

se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
TR eeleeaciún de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor-

Xíqea de Cuba y Jdéjico.
El día Lj7 da Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Gatuña, el 

Aljeme XIII directamente para Habana, Veracruzy Tampico Admite pasa- 
carga para Costafirme y Pacifieo con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 

Teaeznia- Colombia.
Para este &ervi«o rige» rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 

preeios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reine María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracnta y 7ampies les siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijdn, el 12; de Goruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
resmas CBetlas. Siendo la escala de Vige incierta á la ida y quedando suprimida á la 
vuelt^

’ FUKNCARRAL, 59.—MADRID

La seveíiá, eía nleguaft, mar
o» l&a y »'ifeutee can Mágdna tetá

is ámisra,
T6ene Sos apllaaolsaes íotegráfioas o as e s  «lo- 

rran e$n oeFqulll€"aN&$16K qua ¡zs payás a&rfr y 
p$aefr 1& fetogreáíe sezae reoaerjle.

Caja ¿s ftsálaás, «aaipUae; toda» eataa 
eomblnadenee Í6»a»a éa esujuate BsrtUítl-M UT 
qa» no hay yolsj »£$ baaEt» qu» a qss preesat» 
«1 etiBooUs tniuBtzlal L. THEERBT.

Aparte ¿o s ü beilssa srtíetloft, ss £s
preoísííB y »ogxir.?dad.
Su proolo es As 56 pesetas ea seh plexve wen- 

eual«. Va p®? «arroo e»i41S»iiáo, esa auMtnto fes 
1,60 poeatfte por franquea.
YWlKRaV.~&3A^ BELOJKRlA DE PABÍtt 

FUlMCAiaAL, SS.-&ABR1»

SE VEÜDEH
prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana, 3; y 3g,

principal izquierda.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
. J .44 \A/INCMF5TfR

Fabricación de escopetas, revólvers y 
distóla automática VESTA, 

adaptada al cartucho BRQWING 
de 7,65 y 6,35

DE

T. ARZüBia (S. en 6.)

s

Gonapeñía de segaros reunidos 

cm SOCML

12.000.000 millones de pesetas efectivas
OemelatnmeBte áeoemtele«4e

A^sxitil&a en todas las provincias de España, Pranela y Portugal 

48 kfloa »b MXiaraeci*

Seguros sobre la vida 1 । S®g rrntFB Ineendics 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballoro de Gracia, 60.

SesHóq gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades d percibir.

r

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

JVIadríd.—Carranza, 16, segundo derecha
Horas De despacho: Be 8 á 10 mañana y óe 6 á 8 tarde.

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Importación directa de rifles de repeticiór. 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tire®.

Preaioa y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
certiieado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

íttGÜl

EJERCITO Y ARMADIA
DIARIO DBF1NSOR DI LAS «LASES MILITARES

-"I MITTMH ACTIVAS Y PASIVAS

"ÓWiliiiíSiB
GRANDES SMCENES

Precios de suscripción,
misa, tama.........,..,..4,..

i®* . ,,.^..>1
«tes*é iiMJtláuas de*e>s7.,.

. 1,SO pesltes.
5

41
1

e

Número del día, 5 céntimos.
4»*

Tarifa de anuncios.
Ouafta júana. 
Tereera Mem.

1,25 pesetas linea.

legunda ídem.......... .............. 1,W — —
Artítelos, proyectes, planes, retratos, etc., pre

cies eenveeeienales.

Número atrasado, 15 céntimos

Importantes regalos 
á los suscriptores 

de aAo y semestre

Reíacáín y Jíímin¡$trad&i: Atóala, número 25, 3.”
¡APARTADO DE 6ÓRREOSg4M-4VIADRID

BL SIGLO,.
Los mayores y más importantes deEspa*' a

g ííd ehíterop

r •.; T^TT^TTr^TTTTTTr^TrT

6oqde, Puerto y -G/
■BARCELONA

Precio¡¡fyo
Ventas ai contado

itambla de los Estudios, 5 y 7

Galle Xuolá, 10, 12 y 14

Flan Buensuceso, 1

M.C.D. 2022


